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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE  LABORAL  DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACIÓN) 

Fecha 30 DE AGOSTO DE 2022 Hora 8:00 AM  x  PM      
 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2022 00094 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante LUZ STELLA GIRALDO MONTOYA Asistió 

Apoderado del demandante JULIANA ARAQUE QUIROZ Asistió 

Demandada  TRANSPORTE Y TURISMO 1A S.A.S 

Representante Legal   JANETH CRISTINA PINILLOS PEREZ No Asistió 

Apoderada de la demandada YUDI MASRYELI ACEVEDO ALVAREZ Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

Y CONSECUENCIALES 

CONTRATOTRABAJO-RELIQUIDACION  

PRESTACIONES  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN:  
 
Las partes han llegado al siguiente acuerdo conciliatorio:  

 

A la demandante se le cancelara la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M.L  

($38’0000.000) 

 

Estas sumas de dinero se cancelarán de la siguiente manera:  

VIENTE MILLONES DE PESOS M.L  ($20’.000.000) a más tardar 30 septiembre de 2022 

DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M.L ($18’000.000) el 31 octubre de 2022 

 

Estas sumas de dinero serán canceladas, en la cuenta de Ahorros de Bancolombia No 

54067910667 a nombre de DIANA MILENA VASQUEZ MONSALVE por expresa autorización en 

audiencia de la demandante.  

 

La demandante remitirá a la empresa certificación bancaria y cedula de ciudadanía del 

propietario de la cuenta donde se consignará.  

Con esta suma de dinero quedan conciliados todas las pretensiones de la demanda y cubre a 

todas las partes demandadas del proceso.  
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Se advierte que la presente acta hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo de acuerdo 

con lo establecido por la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998 y Ley 640 de 2001.  

No siendo otro el objeto del encuentro, se dio por terminada la audiencia y se firmó el acta por 

todos los que allí intervinieron. (Extracto audiencia)  

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 
 
 
 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

 

DEMANDANTE                                                   APODERADO DEMANDANTE 
 

 
 
 
 
 

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA 
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